
 

 

 

 

CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 
ABOGADO 

 
 

Edad: 45 

Documento: 75´074.978 

Tarjeta Profesional: 85.767 del C. S. de la J. 

Celular: 310 204 4375 

E-mail: carlosedward@hotmail.com 
 
 

 

Abogado con destacada formación jurídica, humanística y ética, capaz de desarrollar proyectos de 

acuerdo a la realidad jurídica. Además, un profesional caracterizado por su liderazgo con alta 

sensibilidad social, que está en capacidad de ejercer su quehacer en aras de contribuir al progreso 

de la región y el país. 
 

 

  EXPERIENCIA CORPORATIVA  

Parlamentario Andino 
 

 

Apoyar a los gobiernos de los países miembros en la armonización de las legislaciones, así como en la 

regionalización de políticas públicas y prácticas gubernamentales exitosas que contribuyan a 

mejorar la calidad de vida y el bienestar de la población andina. Igualmente, fortalecer el Proceso 

Andino de Integración por medio de la construcción de una ciudadanía andina y del fomento 

de la participación ciudadana. 

 

Único tolimense en ocupar esta dignidad. 

Integrante de la Comisión 5a de Derechos Humanos del Parlamento Andino. 
 

Representante a la Cámara 
 

 

Como Congresista en Representación del departamento del Tolima promovió la discusión de 

importantes y transcendentales proyectos de actos legislativos y proyectos de Ley como son entre otros 

el Marco Jurídico para la Paz, el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, El Código General del Proceso, El Código Nacional de Policía y Convivencia y el Código 

General Disciplinario que se encuentra pendiente de sanción Presidencial.  

  

Septiembre de 2014 – Julio de 2018  

Julio de 2010 – Julio de 2014 y Julio de 2014 – Julio de 2018  

mailto:carlosedward@hotmail.com


 
 
 
 
 
 
 

También ejerció importantes debates de Control Político en Defensa de los Intereses Regionales 

y especialmente en procura del fortalecimiento de su autonomía y descentralización. Desde el 

punto de vista humano, Carlos Edward Osorio Aguiar y un equipo de trabajo conformado por actores 

políticos, comunitarios, públicos y privados, lideraron una organización social denominada CREO 

“Compromiso, Responsabilidad, Esperanza y Oportunidades” enfocada en la comunidad, con una 

visión de posicionamiento en todo el territorio nacional, que tiene como propósito contribuir al 

desarrollo integral de la sociedad colombiana. 

 

Miembro del Consejo Superior de Política Criminal 2014 a 2018. 

Miembro de la Comisión de la Investigación y acusación de la Cámara de 

Representantes 2011 a 2018. 

Miembro de la Comisión Primera de Asuntos Constitucionales de la Cámara de 

 Representantes: 2010 a 2014 y 2014 a 2018. 
 
 

Diputado 
 

 

Adoptar de acuerdo con la Ley los planes y programas de desarrollo económico y social y los de 

obras públicas, con las determinaciones de las inversiones y medidas que se consideren 

necesarias para impulsar su ejecución y asegurar su cumplimiento. 

Expedir las disposiciones relacionadas con la planeación, el desarrollo económico y social, el apoyo 

financiero y crediticio a los municipios, el turismo, el transporte, el ambiente, las obras públicas, 

las vías de comunicación y el desarrollo de sus zonas de frontera. 

 

Presidente de la Asamblea del Tolima 2008. 

Reglamentar el ejercicio de las funciones y la prestación de los servicios a cargo del 

Departamento 
 

 

  EXPERIENCIA DOCENTE  
 

Docente 
 

Enero de 2008 – Julio de 2009  

Febrero de 2020 – Actualmente  

Septiembre de 2006 – Junio de 2010  



 
 
 
 

 

 

 

 
 

  EXPERIENCIA LABORAL INDEPENDIENTE  
 

Asesor jurídico externo 
Asesor jurídico de empresas públicas y privadas, representándolos judicial y/o extrajudicialmente, 

proporcionándoles conceptos jurídicos y adelantando procesos ejecutivos para el recaudo de 

obligaciones. 

 

 

Febrero de 2005 – Noviembre de 2005  

Febrero de 2004 – Mayo de 2004  

Diciembre de 2005 – Marzo de 2010  

Enero de 2006 – Diciembre de 2006  

Agosto de 2004 – Octubre de 2006  

Julio de 2018 – Actualmente  

 

Mayo de 2020 – Actualmente  

 

Noviembre de 2019 – Actualmente  

 

Noviembre de 2019 – Actualmente  

 

Agosto de 2019 – Diciembre de 2019 

 

Febrero de 2019 – Diciembre de 2019 

 



Secretario de Gobierno - Ibagué 

ALCALDIA DE IBAGUÉ - Secretaria de Gobierno y Seguridad Ciudadana 

Enero de 2002 – Junio de 2003  

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 
 

  EXPERIENCIA COMO SERVIDOR PÚBLICO  
 
 

Secretario Jurídico - Ibagué 
 

 

Secretario de Hacienda Municipal - Ibagué 
 

 

Secretario de Tránsito y Transporte - Ibagué 
 

 

 

Marzo de 2005 – Septiembre de 2006  

Septiembre de 2005 – Junio de 2006  

Agosto de 2005 – Junio de 2006  

Enero de 2004 – Febrero de 2006  

Noviembre 2005  

Marzo de 2005 – Octubre de 2005  

Junio de 1997 – Agosto de 1997  

Enero de 2001 – Enero de 2002 y Julio de 2003 – Diciembre de 2003  

Octubre de 2003  

Julio de 2003  

Secretario de Gobierno - Ibagué 

Enero de 2002 – Junio de 2003  

Enero de 2006 – Abril de 2006  



 

 
 

Jefe de departamento administrativo de asuntos jurídicos 
 

 

Secretario general - Ibagué 
 

 

Director de impuestos e ingresos - Ibagué 
 

 

Asesor jurídico 
 

 

Secretario del interior - Ibagué 
 

 

Jefe de división de control interno disciplinario - Ibagué 
 

 

Profesional universitario - Ibagué 
 

 

Marzo de 2000 – Diciembre de 2000  

Junio de 2000 – Julio de 2000  

Mayo de 2000 – Junio de 2000  

Febrero de 1999 – Marzo de 2000  

Diciembre de 1999  

Noviembre de 1998 – Febrero de 1999  

septiembre de 1997 – Febrero de 1999  



 
 
 
 

  EDUCACIÓN  
 

Universidad Católica de Colombia 

DOCTORADO EN DERECHO 

2020 – Bogotá – Candidato a Doctor 

 

Universidad Católica de Colombia 

MAESTRÍA EN DERECHOS HUMANOS Y DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO 

2020 – Bogotá – Candidato a Magister 
 

Universidad Sergio Arboleda 

MAESTRIA EN DERECHO – MAGISTER EN DERECHO 

2020 – Bogotá 
 

Universidad Católica de Colombia 

POSGRADO EN DERECHO COMERCIAL Y FINANCIERO 

2015 – Bogotá 
 

Escuela Superior de Guerra 

POSGRADO EN CURSO INTEGRAL DE DEFENSA NACIONAL “CIDENAL” 

2012 – Bogotá 
 

Cámara de comercio 

DIPLOMADO EN ARBITRAJE 

2005 – Ibagué 
 

Cámara de comercio 

DIPLOMADO CONCILIACION EN DERECHO 

2005 – Ibagué 
 

Universidad Católica de Colombia 

POSGRADO EN DERECHO PENAL Y CIENCIAS FORENSES 

2005 – Ibagué 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

Universidad Católica de Colombia 

POSGRADO EN DERECHO TRIBUTARIO Y ADUANERO 

2002 – Ibagué 
 
 

Universidad Católica de Colombia 

POSGRADO EN DERECHO PROBATORIO 

2000 – Ibagué 

 

Universidad de Salamanca España 

POSGRADO EN PROBLEMAS ACTUALES DEL DERECHO CONSTITUCIONAL 

1999 – Salamanca, España 
 

Universidad de Salamanca España 

POSGRADO EN CONTROL JURIDICO DE LA ADMINISTRACIÓN COMO FACTOR DE 
DEMOCRATIZACION Y DE LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN EN IBEROAMERICA. 

1999 – Salamanca, España  
 

Universidad Católica de Colombia 

POSGRADO EN DERECHO ADMINISTRATIVO Y CONSTITUCIONAL. 

1999 – Ibagué  
 

Universidad de Caldas – Facultad De Derecho 

ABOGADO 

1997 – Manizales  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

  EDUCACIÓN INFORMAL  
 

Seminario Internacional de Derecho Energético 

Parlamento Andino – Olade 

2015 - Bogotá  

 

Seminario De Inducción a La Administración Pública Para Congresistas 
Electos 2014-2018. 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP – SUBDIRECCIÓN DE ALTO 
GOBIERNO.  

Curso de 8 horas 

2014 - Bogotá 

 

Seminario Internacional De Marketing Político “Campañas Ganadoras” 

UNIVERSIDAD EXTERNADO DE COLOMBIA 

2013 – Bogotá 
 

Seminario Regional Sobre Temáticas Disciplinarias. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO DISCIPLINARIO  

Curso de 14 horas 

2008 - Ibagué 
 

XXIX Congreso Colombiano De Derecho Procesal. 

INSTITUTO COLOMBIANO DE DERECHO PROCESAL 

2008 – Medellín 
 

IV Congreso Nacional De Diputados – Cumbre Del Poder Regional Y I 
Seminario Internacional De Dirección Política. 

RED DE UNIVERSIDADES PÚBLICAS DEL EJE CAFETERO 

2008 – Pereira 
 

Seminario De Inducción A La Administración Pública Para Autoridades 
Electas. 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP – ESCUELA DE ALTO GOBIERNO. 

Curso de 8 horas 

2007 – Ibagué 

 

 



 

 
 

Primer Congreso Internacional De Derecho Público 

UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

2006 – Bogotá 
 

Actualización Nuevo Régimen Disciplinario Ley 734 De 2002 

INSTITUTO DE ESTUDIOS DEL MINISTERIO PÚBLICO – DIVISIÓN DE CAPACITACIÓN 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Curso de 16 horas 

2002 – Ibagué 
 

Elementos De Protección Personal Y Equipos Para Cuerpo De Bomberos 

Curso Básico 

2002 – Ibagué 
 

Seminario taller Normalización para la transparencia y la eficiencia 

Curso de 20 horas 

2002 – Ibagué 

 

Seminario Programa Nacional De Capacitación En Administración 
Pública. 

ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESAP 

Curso de 24 horas 

2001 – Ibagué 
 

Contratación, Interventoría E Impuestos. 

Curso de 20 horas 

1998 – Ibagué 
 

Seminario Taller: Calidad De Vida Y Liderazgo 

1997 – Ibagué 
 

IV Simposio Derecho Policivo 

1997 – Ibagué 
 

Seminario Taller Técnicas De Conciliación 

1996 – Manizales 
 

 
 

 



 

 

  

Seminario Técnica De Casación Penal 

1995 – Manizales 
 

Primer Simposio Nacional De Derecho Comercial - Reforma Al Código Del 
Comercio 

1995 – Manizales 

 

Seminario Regional, Ciudadanía, Democracia Y Desarrollo En El Eje 
Cafetero 

1993 – Manizales 
 

Segundo Seminario Internacional De Derecho Penal 

1993 – Manizales 

 

Primer Congreso Nacional De Estudiantes De Derecho 

1993 – Manizales 
 

Seminario De Actualización Procesal Penal 

1992 – Manizales 
 

Penología 

1992 – Manizales 
 

Comercio Exterior 

1992 – Manizales 
 

Acción De Tutela 

Curso de 64 horas 

1992 – Manizales 
 

Reforma Laboral Ley 50 De 1990 

Curso de 45 horas 

1992 – Manizales 

 

 

 
 

 

 
 



 

 

 

Actualización En Procedimientos Penales 

Curso de 32 horas 

1992 – Manizales 
 

Concordatos Y Quiebras 

Curso de 32 horas 

1992 – Manizales 
 

Derecho De Policía 

Curso de 32 horas 

1992 – Manizales 

 

Derecho Penal Militar 

Curso de 32 horas 

1992 – Manizales 

 

Restitución De Inmuebles 

Curso de 32 horas 

1992 – Manizales 



 
 

 

  INICIATIVA DE IMPORTANCIA  
 
 

Estatuto de arbitraje nacional e 

internacional. Ley 1563 de 2012. 

Estatuto de ciudadanía juvenil 

proyecto de ley No. 191 de 2015 

por el cual se modifica la ley 

estatutaria 1622 de 2013. 

De Cero a Siempre Ley 1804 de 2016 

que convirtió esta estrategia en 

Política de Estado. 
 

Ley 1424 de 2010 que garantiza 

verdad, justicia y reparación a las 

víctimas de desmovilizados. 

Fortalecimiento de convivencia y 

eficacia en la justicia. Ley 1738 de 

2014 por medio de la cual se 

prorroga la ley 418 de 1997. 

Reconocimiento de honorarios a 

ediles. Proyecto de Ley 267 de 

2016. 

 
Código Penitenciario y Carcelario. 

Ley 1709 del 2014 reforma ley 65 de

 

 

   RECONOCIMIENTOS  
 

ENTRE LOS MEJORES CONGRESISTAS DEL PAÍS 

PANEL DE OPINION 2016 CIFRAS Y CONCEPTOS. 

2016 



 
 
 
 
 

Para todos los efectos legales, doy fe, de que la información suministrada en la presente 

Hoja de Vida es veraz. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 
 

ABOGADO





 



 



 

Consejo Superior de la Judicatura 

Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia 

 

               Carrera 8 No.12B -82 Piso 5. PBX 3817200 Ext. 7519 – Fax 2842127 

www.ramajudicial.gov.co 

 

 

 
LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y 

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 

C   E   R   T   I   F   I   C   A 
 

Certificado de Vigencia  N.: 239374 

 
Page 1of 1  

 

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 
270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo 
Superior de la Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y 
expedir la correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos 
señalados por la Ley. 
 
En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que 

contienen nuestra base de datos se constató que el (la) señor(a) CARLOS EDWARD 

OSORIO AGUIAR,  identificado(a) con la Cédula de ciudadanía. No. 75074978., 
registra la siguiente información. 
 

VIGENCIA  

 

CALIDAD NUMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO 

Abogado 85767 21/05/1997 Vigente 

 
 
 

Se expide la presente certificación, a los 16 días del mes de octubre de 2018.  

 
MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ 

Directora 
 
 
 
 
 
 
 
 
Notas 1- Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan errores favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados. 

2- El anterior certificado no suple la tarjeta profesional de abogado ni el documento para ejercer un cargo.  
3- La veracidad del documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de 
certificado y fecha expedición. 
4- Esta certificación revela el estado de vigencia de las calidades de abogado con tarjeta profesional y/o Licencia temporal y Juez, y de 
las cuales esta Unidad tiene la competencia de informar. 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 
 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
 Que siendo las 16:59:33 horas del 16/10/2018, el ciudadano identificado con:

 Cédula de Ciudadanía Nº 75074978
 Apellidos y Nombres: OSORIO AGUIAR CARLOS EDWARD

  
NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES

 de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia. 
  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena. 

  
Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional. 

  
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

 

Carrera 27 N° 18 - 41
(Paloquemao). Bogotá DC

 Atención administrativa de lunes
a viernes de 8:00 am - 12:00 pm y
2:00 pm - 5:00 pm

 Línea de Atención al Ciudadano -
Bogotá D.C. (571) 5159111 / 9112

 Resto del país: 018000 910 112
 Requerimientos ciudadanos 24

horas
 Fax (571) 5159581 - E-mail:

lineadirecta@policia.gov.co.
 



https://www.facebook.com/Policianacionaldeloscolombianos
http://twitter.com/PoliciaColombia/lists/cuadrantevirtual/members
https://plus.google.com/+PoliciaGovColombia
https://www.instagram.com/policiadecolombia/
https://www.flickr.com/photos/policiacolombia
https://pinterest.com/policiacolombia/
https://www.youtube.com/user/policiadecolombia
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml


Que revisados los archivos de antecedentes de esta Corporación así como los del Tribunal 

Disciplinario, no aparecen registradas sanciones contra el (la) doctor (a) CARLOS EDWARD 

OSORIO AGUIAR  identificado (a) con la cédula de ciudadanía No.  75074978  y la tarjeta de 

abogado (a) No. 85767

LA SUSCRITA SECRETARIA  JUDICIAL 

DE LA SALA JURISDICCIONAL DISCIPLINARIA 

DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS 
DE ABOGADOS

CERTIFICA :  

CERTIFICADO No. 854411 

Consejo Superior de la Judicatura

Sala Jurisdiccional Disciplinaria

República de Colombia

Rama Judicial

Nota:  

Bogotá, D.C., DADO A LOS DIECISEIS (16) DIAS DEL MES  DE OCTUBRE DE DOS MIL 

DIECIOCHO (2018)

YIRA LUCIA OLARTE AVILA

SECRETARIA  JUDICIAL

 Este Certificado no acredita la calidad de Abogado 

 Si el No. de la Cédula, el de la Tarjeta Profesional ó los nombres y/o apellidos, presentan 

errores, favor dirigirse al Registro Nacional de Abogados.

La veracidad de este antecedente puede ser consultado en la página de la Rama Judicial 

www.ramajudicial.gov.co en el link Certificado de Antecedentes Disciplinarios.

.



 Bogotá DC, 16 de octubre del 2018

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 75074978:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

CARLOS WILLIAM RODRIGUEZ MILLAN

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP) (E)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 116707935

WEB

16:53:37

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 

CERTIFICADO ORDINARIO VÍA VENTANILLA
No. 2493662

 

Bogotá D.C., 16 de Octubre de 2018  -  17:17 pm

 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS
LA PERSONERÍA DE BOGOTÁ, D.C. 

CERTIFICA

Que una vez consultado el sistema de Registro de Sanciones e Inhabilidades Disciplinarias de la Personería de Bogotá 
D.C., la identificación CÉDULA DE CIUDADANÍA No: SETENTA Y CINCO MILLONES SETENTA Y CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y OCHO

75074978

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES 

Esta Certificación es válida, siempre y cuando el número consignado en el respectivo documento de identificación, coincida 
con el aquí registrado. El certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Personería de Bogotá D.C., contiene 
las anotaciones de sanciones e inhabilidades disciplinarias que reporten las Entidades Distritales y las dependencias de la 
Personería de Bogotá D.C., con atribuciones Disciplinarias.

ADVERTENCIAS:
La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) 
años anteriores a su expedición y en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren 
vigentes en dicho momento.

Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se 
certificarán todas las anotaciones que figueren en el registro. (Artículo 174 - Ley 734 de 2002).

Tres o más sanciones disciplinarias en los últimos cinco (5) años por faltas graves o leves dolosas o por ambas, constituye 
inhabilidad para desempeñar cargos públicos (Numeral 2, art. 38 - Ley 734 de 2002).

Certificado expedido de conformidad con el artículo 102 numeral 5 del Decreto Ley 1421 de 1993, Ley 734 de 2002 y las 
Resoluciones Nos. 328 del 27 de junio de 2002, 042 del 14 de febrero de 2003 y 616 del 10 de noviembre de 2004, de la 
Personería de Bogotá D.C.

Para todos los efectos esta certificación debe ser complementada con la expedida por la Procuraduría General de la 
Nación.

El presente certificado tiene vigencia de tres (3) meses a partir de la fecha de su expedición.

Certificado expedido sin costo alguno.

ROSALBA JAZMÍN CABRALES ROMERO
Jefe Oficina Asesora Jurídica

Este Certificado ha sido generado a través de la página web www.personeriabogota.gov.co. Para verificar su validez comuniquese con la Personería 
de Bogotá D.C.

Cra. 7 No. 21 - 24 - Conmutador 3820450/80 - www.personeriabogota.gov.co

El código de verificación para la autenticidad del documento es: 10_3X87W_1717
Link de verificación -> http://www.personeriabogota.gov.co/antecedentes-disciplinarios 

http://personeriabogota.gov.co/


 

 

 

 

LA CONTRALORIA DELEGADA PARA INVESTIGACIONES, JUICIOS

FISCALES Y JURISDICCIÓN COACTIVA

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 16 de

octubre de 2018, a las 17:03:18, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 75074978
Código de Verificación 75074978181016170318

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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La Cooperativa de Trabajo Asociado LA COMUNA 

Nit. 811035705-7 

HACE CONSTAR QUE: 

El señor CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.75.074.978, en su condición de trabajador asociado de la Cooperativa de Trabajo 

Asociado La Comuna, tiene en la base de datos la siguiente información, relacionada con 

sus convenios de trabajo asociado, en virtud de la prestación de sus servicios 

autogestionarios en la Universidad Cooperativa de Colombia Sede Ibagué. 

FECHA DE 

INICIO 

FECHA DE 

TERMINACIÒN 
CARGO DEPENDENCIA 

2006-09-01 2006-11-18 Catedrático Derecho 

2007-01-29 2007-06-02 Catedrático Derecho 

2007-08-01 2007-11-24 Catedrático Derecho 

2008-02-01 2008-05-31 Catedrático Derecho 

2008-08-01 2008-11-15 Catedrático Derecho 

2009-02-02 2009-06-06 Catedrático Derecho 

2009-08-11 2009-11-30 Catedrático Derecho 

2010-02-08 2010-06-12 Catedrático Derecho 

 

Con la siguiente carga académica: 

 

PERIODO ASIGNATURAS HORAS TOTALES  

2006- II Introducción al Derecho 128 

2007- I Introducción al Derecho 192 

2007- II 
Historia Ideas Políticas 36 

Introducción al Derecho 64 

 

Sigue: CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 

 

 

 

 



Continua: CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 

 

 

2008- I 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 64 

2008- II 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 64 

2009- I 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 64 

2009- II 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 48 

2010- I 
Constitución Colombiano I 48 

Introducción al Derecho 48 

 

Para un total de 948 horas. 

 

Para constancia, se firma en Medellín a los siete días (07) del mes de septiembre de 

2018. 

 

 

 

 

MARTHA LUCIA ARANGO GAVIRIA 

Gerente General 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
SIÉNTASE TRANQUILO, USTED CUENTA CON NOSOTROS  

CTA LA COMUNA MEDELLIN, CALLE 50A No. 41-34 Teléfono 228 22 99 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA LIDER DE RELACIONES LABORALES  DE CAPITAL 
SOCIAL DE LA CORPORACION UNIFICADA NACIONAL DE 

EDUCACION SUPERIOR CUN 

CERTIFICA 

 

Que OSORIO AGUIAR CARLOS EDWARD quien se identifica con cédula de 
ciudadanía No 75074978   laboró en nuestra institución  con un contrato a término 
CATEDRATICO desempeñando el cargo de  DOCENTE HORA CATEDRA. 
 

 

En nuestro historial reposan los siguientes contratos: 
 

Nro.  Cédula Fecha de inicio  Fecha de retiro Cargo 
 

1 75074978 08/08/2005 27/11/2005 Docente de educación 
superior en el nivel 
técnico profesional 

2 75074978 07/02/2005 04/06/2005 Docente hora catedra 

 
 

Se expide la presente certificación a  solicitud del interesado en Bogotá D.C., el día  
miércoles 12 de septiembre de 2018. 
 

Para confirmar la presente Certificación por favor comunicarse al teléfono 3813222 
Extensión 1154. 
   
 Cordialmente 
 

 
 
   
 

ANGELICAMARIA URIBE MARTINEZ 
LIDER DE RELACIONES LABORALES. 
NIT 860401734-9 
  

























 

 

 

EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA FIRMA  

ESPINOSA JIMENEZ ABOGADOS ASESORIAS & CONSULTORIAS SAS 

NIT. 900949214-8 

 

CERRTIFICA 

 

Que, el doctor CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR, quien se identifica civilmente con 

la cédula No. 75074978 de Manizales y profesionalmente con la T.P No. 85.767 del 

C. S. de la J. presta sus servicios profesionales como abogado desde el 20 de julio 

de 2018 a la fecha, desempeñando las siguientes actividades: 

 

1- Asesorar jurídicamente a las empresas públicas y privadas clientes de la firma 

de abogados. 

2- Representar judicial y extrajudicialmente a los clientes de la firma de 

abogados 

3- Emitir conceptos jurídicos respecto de los contratos celebrados por la firma 

con entidades de derecho público y privado. 

4- Adelantar los procesos ejecutivos para el recaudo de las obligaciones a favor 

de la firma de abogados. 

La presente certificación se expide a los dieciséis (16) del mes de Octubre a solicitud 

del interesado. 

 

 

 

ERNESTO JESÚS ESPINOSA JIMENEZ 

Gerente. 
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Universidad Sergio Arboleda, personería jurídica reconocida mediante las Resoluciones: 16377 del 29 de octubre de 1984 y 3472 del 8 de agosto de 1996, expedidas por el Ministerio de Educación Nacional.

DECANO RECTOR SECRETARIO GENERAL

TENIENDO EN CUENTA QUE

Cursó y aprobó satisfactoriamente todos los estudios y cumplió los requisitos establecidos por la Universidad 
y las disposiciones legales, en nombre de la República de Colombia y por autorización 

del Ministerio de Educación Nacional, le otorga el título de

Acta  No. Tomo No. Folio No.

En fe de lo cual, firmamos y sellamos este diploma en la ciudad de Bogotá, D.C.

Escuela Mayor de Derecho

El día 27 del mes de julio del año 2020.

C.C. 75.074.978 de Manizales

Carlos Edward Osorio Aguiar

393 IV 104

Magíster en Derecho
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Universidad Sergio Arboleda Código SNIES 1728 · Resolución No.16377 del 29 de Octubre de 1984 y 6423 del 05 de Agosto de 2011 

Ministerio de Educación Nacional · Carácter académico: Universitario.  Institución sujeta a inspección y vigilancia por el Ministerio de Educación Nacional. 
                                               En cumplimiento de la resolución 12220 del 20 de junio de 2016, visite: http://www.usergioarboleda.edu.co/institucional/  

 

DVM 

 

Secretaría General

NIT. 860.351.894-3

El Suscrito Secretario General de la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA 

Certifica que la siguiente es copia textual del Acta General de Grado No. 393 del 27 de julio de 
2020 de la Escuela Mayor de Derecho, programa académico MAESTRÍA EN DERECHO 

 
 

“ACTA DE GRADO No. 393” 

 
 
En Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de julio del año dos mil veinte (2020) se llevó a 
cabo la graduación mediante el cual la UNIVERSIDAD SERGIO ARBOLEDA, previo al juramento 
de rigor, otorga el grado de 
 
 

 
MAGÍSTER EN DERECHO 

 
A 
 
 

CARLOS EDWARD OSORIO AGUIAR 
 
 
Identificado con cédula de ciudadanía No. 75.074.978 de Manizales quien cumplió 
satisfactoriamente con todos los requerimientos exigidos por la Universidad y normas legales. Esta 
acta se encuentra en: 
  
 
“TOMO:   IV      FOLIO:   104.” 
 
El  estudiante desarrolló su trabajo de Investigación como requisito de grado en el área de Derecho 
Administrativo, para lo cual parte de los créditos cursados estuvieron relacionados con dicha área. 
 
 
Es fiel copia del original que reposa en los archivos. 
Bogotá D.C., 27 de julio de 2020. 
 

          
JUAN CARLOS CÁRDENAS NIÑO 
Secretario General 

http://www.usergioarboleda.edu.co/institucional/



































































